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DECRETO  NO:  E.1613 /2oi7/

COLINA,  24 de julio de 2017.

VISTOS:   Estos   Antecedentes:   1)   Decreto   Alcaldicio
NO  E-1095/2017  de fecha  18  de  mayo  de  2017;  Promulga  acuerdo  NO  76  adoptado  por el
H.  Concejo Municipal,  que acuerda Adjudicar lic¡tación  publica del  Proyecto   " Construcción

pista  ¡nterior  rotonda  Cham¡sero,  comuna  de  Colina    lD  NO  2686-23-LQ17,  a  la  Empresa
Guzmán  Reyes Construcciones S.A" 2) Memorándum  NO 512 de fecha 20 de julio de 2017,
de la SECPLAC a través del cual solicita Decreto Alcaldic¡o de rectificación, de la lmputación
presupuestaria del gasto asociado a dicha obra.; y,  las,  atribuciones que me confiere la Ley
NO  18.695  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los

procedimientos administrativos,  que rigen a los órganos de  la administración  del estado.

DECRETO:

1.-RECTIFIQUESE  el  Decreto  A'caldicio  E-1095/2017
de fecha  18 de mayo de 2017 en el  sigu¡ente sentido:

DICE:

lmpú'ese el  cumplimiento del  presente decreto al  ítem  214.09.50.000.000 del  presupuesto
municipal vigente

DEBE  DECIR:

'mpútese e'  cumplimie
munic¡pal  v¡gente

DISTRIBUCION:

o  del  presente decreto  al  ítem  215.31.02.004.106 del  presupuesto

2.-  En  todo  lo  no  mod¡ficado  manténgase  plenamente
ic¡o  or¡g¡nal.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO:  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDE (S)

FDO. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

lAGADA

-      Alcaldía
-      Secretaria Municipal
-      Dirección de Control
-       Dirección  de Administración  y Finanza
-      SECPLAC
-      LeydeTransparenc¡a
-       Oficina de Partes yArchivo


